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Máquinas recreativas: HU00584, HU001034 y
HU005981.

Asunto: Requerimiento.

Huelva, 26 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de resolución recaída en
expediente sancionador, incoado por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los con-
sumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la propuesta de resolución, recaída en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoada por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones que considere opor-
tunas, a cuyo efectos queda de manifiesto el referido expediente
en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno,
sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 125/2001.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Mario José

Rodríguez López (27.258.294) Avda. Federico García Lor-
ca, 153, 04008, Almería.

Infracción: Art. 3.2.8 del Real Decreto 1945/83, de 22
de junio, por el que se regula las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Sanción impuesta: Veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.),
150,25 euros.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución recaída en expediente san-
cionador, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y
usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución recaída en el expediente sancionador, que
abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, a cuyos efectos queda
de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Consumo,
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68.

Expediente: 127/2001.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Carmen Ramí-
rez Hernández (27220727-C), C/ Aduana, s/n, Roquetas de
Mar, 04740, Almería.

Infracción: Art. 3.3.6 del Real Decreto 1945/83, de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Sanción impuesta: Doscientas mil pesetas (200.000
ptas.), 1.202,02 euros.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los acuerdos de iniciación de los expediente sancionadores,
que abajo se detallan, incoados por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de lo consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y
59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones, así como proponer
las pruebas que considere oportunas, a cuyos efectos queda
de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68.

Expediente: 156/2001.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Worldwide

Sales Corporation España, S.L (B-80062425) C/ Isla Alegran-
za, 6, nave 35, Políg. Norte, S. Sebastián de los Reyes, 28700
Madrid.

Infracción: Art. 34.8 de la Ley 26/84, de 19 de julio,
General para la defensa de los consumidores y usuarios.

Expediente: 167/2001.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Vihechi Aso-

ciados, S.L. (CIF-B-47420708) C/ Esperanza, 21, bajo A,
Simancas, 47008 Valladolid.

Infracción: Art 3.1.3 del Real Decreto 1945/83,de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 9 de julio de 2001, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos de subvención de ayuda de desplazamiento
de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-
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nuación se relaciona y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Aljaraque según documentación acre-
ditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor de
lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se procede
a la publicación íntegra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. FPO núm. HU-376/98.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional, eleva a V.I. la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
don Javier Alvargonzález Martínez, para la obtención de las
ayudas contempladas al amparo de la Orden de 17 de marzo
de 1998, de convocatoria y desarrollo de los programas de
Formación Profesional Ocupacional establecidos en el Decreto
204/1997, de 3 de septiembre.

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º Con cargo al ejercicio de 1998, y al amparo del Decreto
204/1997, de 3 de septiembre por el que se establecen los
programas de Formación Profesional Ocupacional, la Conse-
jería de Trabajo e Industria dictó Resolución para la concesión
de subvención en fecha 10.11.98 a favor de la entidad, FOE,
con número de expediente 98-063/98J., para la impartición
de 32 cursos, previa solicitud y dentro de la convocatoria efec-
tuada por la Orden de 17 de marzo de 1998.

2.º Don Javier Alvargonzález Martínez tras un proceso
de selección de candidatos a los cursos, participó como alumno
en el curso Técnico en Gestión Tributaria de la Pyme, núm.
21-25 impartido por la citada entidad en la localidad de Huelva
dirigido a 15 alumnos desempleados.

3.º Dicho alumno presentó, en esta Delegación Provincial,
solicitud para la obtención de la ayuda de desplazamiento
por la asistencia al citado curso a que hace referencia el ar-
tículo 10 de la Orden mencionada, así como la documentación
acreditativa por el cual reúne los requisitos necesarios para
la obtención de esta ayuda.

4.º Comprobado y estudiados los documentos mencio-
nados en el punto anterior, y existiendo la posibilidad pre-
supuestaria para dicho concepto, se aprecia su concesión.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Será competente para conocer y resolver sobre
la solicitud de la ayuda a los alumnos, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
en virtud de lo establecido en el art. 10.1, de la Orden de
17 de marzo de 1998, según lo dispuesto en el Decreto del
Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, el art. 6 establece que corresponden a la Con-
sejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico las competencias
que en la actualidad tiene atribuidas la Consejería de Trabajo
e Industria, haciéndose extensiva dicha reestructuración a las
Delegaciones Provinciales de la citada Consejería, de acuerdo
con el Decreto 130/2000, de 9 de mayo, sobre reestructu-
ración de las Delegaciones Provinciales.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en el citado artículo 10,
los alumnos podrán percibir ayudas en concepto de despla-
zamiento, manutención y alojamiento cuando las condiciones
de acceso a la formación así lo requieran, que se tramitarán
a instancia del interesado, que deberá solicitarlo en la corres-

pondiente Delegación Provincial de Trabajo e Industria, esta-
bleciéndose en los apartados segundo y tercero la cuantifi-
cación de estas ayudas.

Vistas las actuaciones practicadas, los preceptos legales
citados y demás de general aplicación, el Ilmo. Sr. Delegado
Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico

R E S U E L V E

Primero. Aprobar la solicitud formulada por don Javier
Alvargonzález Martínez de ayuda en concepto de desplaza-
miento, por la asistencia como alumno del curso Técnico en
Gestión Tributaria de la Pyme, núm. 21-25, impartido por
la entidad FOE núm. de expediente 98-063/98J.

Segundo. Finalizado dicho curso, ordenar el pago de dicho
concepto por el importe de 11.600 ptas. (once mil seiscientas
pesetas).

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los arts. 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la advertencia
expresa de que contra la misma podrá interponer recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de notificación de esta Resolución, de conformidad con
lo establecido en los arts. 107, 114 y siguientes de la Ley
antes citada. Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto,
la misma será firme a todos los efectos.

Huelva, 25 de septiembre de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 1 de diciembre de 2000, por la
que se publican actos administrativos relativos a pro-
cedimientos de subvención de ayuda de desplazamien-
to de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que continua-
ción se relacionan y no pudiéndose practicar, se hace por
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el
art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero. De igual forma se publica en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Punta Umbría según documentación
acreditativa que obra en el expediente. Así mismo y a tenor
de lo dispuesto en el art. 60.2 de la citada Ley anterior, se
procede a la publicación integra del acto.

Resolución de subvención de ayuda de desplazamiento.
Expte. F.P.0. núm. HU-126/97.

De conformidad con las normas vigentes, este Servicio
de Formación Profesional Ocupacional eleva a V.I la siguiente
Propuesta de Resolución:

Visto el expediente referenciado, incoado a instancia de
doña Fabiana Laura Caponelli, para la obtención de las ayudas
contempladas al amparo de la Orden de 2 de mayo de 1997,
de convocatoria y desarrollo de los programas de Formación
Profesional Ocupacional, establecidos en el Decreto 28/1995,
de 21 de febrero.


